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Memorando Nro. MAATE-DZ6-2024-0181-M

Cuenca, 16 de enero de 2024

PARA: Sr. Ing. Héctor Marcelo Ávila Gavilánez
Responsable de la Unidad de Agua Potable y Saneamiento 

  Sr. Jorge Luis Plasencia Maldonado
Especialista en Calidad Ambiental Provincial 1 

  Sr. Mgs. Silvio Benigno Cabrera Rodríguez
Responsable de la Unidad de Bosques y Vida Silvestre 

  Sr. Ing. Bolívar Andres Montesinos Tobar
Responsable de la Unidad de Recursos Hídricos 

  Sra. Ing. Carla Paulina Fernández Morocho
Analista de Tecnologías de la Información y Comunicación de la Demarcación

Hidrográfica 2 

  Sra. Ing. Sandra Marianela Cañizares Rodríguez
Analista Administrativo Financiero de la DHS 

  Sr. Dr. Ángel Teodoro Calle Fernández
Analista Jurídico Dirección Zonal Azuay 

  Sra. Lcda. Irene Elizabeth Cueva Villalta
Comunicadora Social Provincial 

  Sra. Mgs. Rosa Elizabeth Escandón Delgado
Responsable de Planificación 

ASUNTO: Se designa integrantes del Equipo de Rendición de Cuentas 2023 de esta Direción Zonal 

 
De mi consideración: 
  
Con un cordial saludo, hago referencia a los siguientes aspectos: 
 
ANTECEDENTES:  
 
Mediante Memorando Nro. MAATE-MAATE-2024-0003-M del 03 de enero de 2024, la Máxima Autoridad de
esta Cartera de Estado señaló a las Direcciones Zonales y el Programa de Reparación Ambiental y Social, lo
siguiente: “(…) La Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, instrumentos normativos mediante los

cuales se determinan los mandatos obligatorios sobre la Rendición de Cuentas Anual,  (…). (…) con el objetivo

de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, dispongo que, en el ámbito de sus competencias, se dé

cumplimiento al proceso de Rendición de Cuentas 2023 de las Entidades Operativas Desconcentradas del

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, como responsables directos en cada uno de sus

territorios. (...) la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica será la unidad administrativa

responsable de coordinar las actividades a desarrollarse durante el proceso de Rendición de Cuentas del

período fiscal 2023 a nivel desconcentrado, así como remitir oportunamente los lineamientos pertinentes”. 
  
 Mediante Memorando Nro. MAATE-CGPGE-2024-0010-M del 04 de enero de 2024, la Coordinación General
de Planificación y Gestión Estratégica, señaló: “(…)El Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

establece lo siguiente: “Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal,

que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica
Dirección: Núñez de Bonilla 1-95 y Sebastián de Benalcázar a una cuadra del Aeropuerto
Código Postal: 010104 / Cuenca - Ecuador  Teléfono:: (593 7) 286-2672 / 286-5335 Ext. 801●
www.ambiente.gob.ec

Memorando Nro. MAATE-DZ6-2024-0181-M

Cuenca, 16 de enero de 2024

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las

acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos”.  
 
  
Con la finalidad de dar cumplimiento estricto a las acciones y plazos establecidos en el cronograma de trabajo
remitido por la Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica, a fin de que la información de esta
Dirección Zonal sea reportada de manera oportuna al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, me
permito conformar  el Equipo de Rendición de Cuentas 2023 de esta Dirección Zonal con los siguientes 

servidores: 

1.  Ing. Sandra Cañizares - Coordinadora de la Unidad de Asesoría y Apoyo 
2.  Dr. Angel Calle - Responsable del Area Jurídica 
3.  Lcda Irene Cueva - Responsable del Area de Comunicación 
4.  Ing. Carla Fernández -  Responsable del Area de Tics 
5.  Eco. Elizabeth Escandón - Responsable de Planificacíón 
6.  Ing. Jorge Plasencia - Responsable de Unidad de Calidad Ambiental 
7.  Ing. Bolivar Montesinos - Responsable de la Unidad de Recursos Hídricos 
8.  Ing. Silvio Cabrera - Responsable de la Unidad de Bosques y Vida Silvestre 
9.  Ing. Marcelo Avila - Responsable de la Unidad de Agua Potable - Riego y Drenaje.

Se designa líderes de equipo 

Eco. Elizabeth Escandón - Responsable de Planificación 
Ing. Carla Fernandez - Responsable de TICs

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Mauricio Macancela Arizaga
DIRECTOR ZONAL  

Referencias: 
- MAATE-CGPGE-2024-0061-M 

Anexos: 
- 1.contrapartes_eods-2024-01-11.pdf
- 2__planificación_del_proceso0757896001705093438.zip
- 3._formatos_formulario_e_informe.zip
- 2023-12-06-matriz_de_mapeo_de_actores0507335001705095075.zip

Copia: 
Sr. Econ. Carlos Germán Hidalgo Ulloa
Analista en Gestión de Residuos Solidos 2
 

Sra. Carmen Cecilia Rivera Pillcorema
Secretaria de Direccion de la Demarcación Hidrográfica

reed
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